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DEL HOSPITAL GENERAL DE CULIACÁN

“DR. BERNARDO J. GASTÉLUM”

REGLAMENTO INTERNO

PARA MEDICOS INTERNOS DE PREGRADO

TÍTULO PRIMERO

GENERALIDADES

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1º.- El presente ordenamiento tiene por objeto establecer las bases y requisitos a los que se deberá sujetar el Médico Interno de Pregrado durante su estancia en el Hospital General de Culiacán “Dr. Bernardo J. Gastélum”, de manera tal se encuentre dentro de los estándares nacionales e internacionales permitidos.

Artículo 2º.- Para los efectos de la aplicación del presente Reglamento, se entiende por Personal Becario y/o Médico Interno de Pregrado, al personal médico que se encuentre en formación académica en este Hospital.

Artículo 3°.- El Departamento de Enseñanza de este hospital organizará todas y cada una de las medidas encaminadas a la enseñanza, estancia, y cumplimiento del Personal Becario y/o Médico Becario, en el eficaz cumplimiento del presente Reglamento.

Artículo 4º.- Las disposiciones de este Reglamento, las resoluciones, acuerdos y medidas que dicte el C. Director del Hospital General de Culiacán “Bernardo J. Gastélum” y  el C. Secretario de Salud del Estado, serán tomadas en consideración para el presente.

CAPITULO II

DE LAS AUTORIDADES

Artículo 5º.- Son autoridades en materia de Personal Becario y/o Médico Interno de Pregrado, las siguientes:

A).- El C. Secretario de Salud del Estado

C).- El C. Director del Hospital General de Culiacán “Dr. Bernardo J. Gastélum

D).- El C. Jefe de Servicio de Enseñanza
F).- El personal que conforma el Comité Intrahospitalario de Enseñanza e Investigación.

Artículo 6º.- El C. Director del Hospital General de Culiacán, es la autoridad facultada para dictar y aplicar las medidas que considere necesarias para hacer cumplir este Reglamento y para dictar y aplicar las medidas que considere necesarias para la consecución de los fines que persigue, así como para imponer sanciones, facultades que se ejercerán por conducto de las autoridades designadas para ello.

CAPITULO III

DEFINICIONES

Artículo 7º.- Para los efectos del presente Reglamento y para su debida interpretación, a continuación se definen algunos de los términos empleados en sus diversos artículos.

- HOSPITAL GENERAL DE CULIACÁN: Establecimiento Público en Salud, que en lo sucesivo se expresará HGC.
- PERSONAL BECARIO Y/O MÉDICO INTERNO DE PREGRADO: Estudiante de la Licenciatura en Médicina que cursa su penúltimo año de su carrera. que en lo sucesivo se expresará MI.

-NOM: Norma Oficial Mexicana.
-DERECHOS: Actos adquiridos en alguna actividad académica de pregrado de los MI.
-OBLIGACIONES: Acciones que deberán realizarse en la actividad académica de pregrado de los MI.
-AUSENCIAS: Inasistencias justificadas o injustificadas en la actividad académica de pregrado de los MI
-AUTORIZACIONES: Permisos otorgados en la actividad académica de pregrado de los MI.
-INCAPACIDAD: Imposibilidad parcial o total para realizar un acto (s) en los MI
-FORMACIÓN ACADÉMICA DEL MI: Espacio de tiempo destinado para la realización del Internado de Pregrado en la Institución de Salud. 
TITULO SEGUNDO

DE LOS MÉDICOS INTERNOS DE PREGRADO
CAPITULO I

GENERALIDADES
Artículo 8º.- La duración del internado es de doce meses efectivos.
ArtÍculo 9 º.- La hora de entrada es a las 6:00, como máximo a las 7:00 horas como de acuerdo al servicio en rotación correspondiente, debiendo todos los MI (incluyendo los que salen de guardia) a checar o firmar lista de asistencia. Los días sábados, domingos y días festivos el horario de entrada podrá ser a las 7:00, máximo a las 08:00 horas según lo establezcan el jefe y el coordinador del servicio correspondiente.
Artículo 10º.- El MI deberá informar a la jefa o supervisora o encargada de enfermería de su área, los sitios donde pueda ser localizado.
Artículo 11º.- El MI deberá mantener en orden las áreas de trabajo, los expedientes clínicos y sus áreas de descanso.

Artículo 12º.- Las áreas de descanso no son residencias permanentes, solo son áreas para descansar.

Artículo 13º.- Cuando corresponda el periodo vacacional del MI, deberá acudir a la jefatura de enseñanza el día hábil previo al inicio de sus vacaciones para recoger el oficio o memorando donde se autoriza su salida, debiendo entregar una copia del mismo al titular del servicio y avisar a su médico con el que esta rotando así como a su jefe de servicio.

Artículo 14º.- En caso de incapacidad deberá entregar la nota médica y/o de la incapacidad a la jefatura de enseñanza, el mismo día en que se genere. Todos los MI deben de recibir atención médica de preferencia en la unidad donde están adscritos y entregar documentos oficiales de dicha unidad. No se permiten recetas o notas de médicos particulares.

Artículo 15º.- La actividad Clínica complementaria inicia a las 16:00 horas.

CAPÍTULO II

DERECHOS DE LOS MI
Artículo 16º.-  Recibir enseñanza tutelar para las prácticas clínicas.

Artículo 17º.-  Contar con gafete de identificación

Artículo 18º.-  Recibir los contenidos de los subprogramas académicos y de educación en servicio.

Artículo 19º.-  Asistir a las sesiones de servicio, generales y otras de índole académico asistencial programadas.

Artículo 20º.-  Realizar las actividades teóricas y prácticas que contempla su programa de estudios.

Artículo 21º.- Disponer de los servicios de apoyo (aulas, proyectores, biblioteca, etc.) de la unidad de acuerdo a la normatividad del hospital.

Artículo 22º.-  Recibir material, equipo, ropa y calzado de uso profesional adecuada para le desempeño de sus labores en el hospital.

Artículo 23º.-  Una beca anual pagadera mensualmente, el monto de dicha beca variara de acuerdo a la institución de salud de que se trate. A los alumnos extranjeros no se les otorgará beca económica.

Artículo 24º.-  Recibir atención médica quirúrgica, hospitalaria y medicamentos por parte de la institución a la que está adscrito. Dicha asistencia se hará extensiva a los familiares directos que dependan económicamente de ellos.

Artículo 25º.-  Dos periodos vacacionales de 10 días hábiles, uno por cada semestre no acumulable. Estos periodos se encuentran publicados en el programa operativo. Los periodos vacacionales PUEDEN SER MODIFICADOS EN SUS FECHAS, dichos cambios se realizarán única y exclusivamente por el jefe de enseñanza.

Artículo 26º.- Gozará de incapacidad en caso de ingravidez, enfermedad general y otras causas que lo ameriten, en los términos que lo determinen los convenios específicos entre la facultad, el hospital y las instituciones de salud basándose en la reglamentación que para tal efecto existe.

Artículo 27º.- Cuando sufren algún accidente en el cumplimiento de sus actividades dentro del internado, recibirán una cantidad equivalente a la prescrita para la responsabilidad civil por causa contractual de acuerdo a lo señalado en el Código civil para el Distrito Federal, en materia común para toda la república, cuando por causa del accidente resulte una incapacidad total o parcial.

CAPITULO III
OBLIGACIONES DE LOS MI
Artículo 28º.- Cumplir con el Reglamento del Hospital General de Culiacán “Dr. Bernardo J. Gastélum” y de la Facultad de Medicina correspondiente.
Artículo 29º.- Deberá asistir puntualmente a sus actividades debidamente uniformados, presentables y pulcramente vestidos, uñas cortas, hombres cabello corto, mujeres sin uñas postizas, portando su gafete o credencial que los identifique como médicos internos de pregrado.

Artículo 30º.- Deberá asistir a las actividades académicas del Hospital General de Culiacán tales como Sesión General de Hospital  y departamentales programadas.
Artículo 31º.- Aprobar las evaluaciones del programa académico correspondiente.
Artículo 32º.- Cumplir con las actividades asignadas en cada rotación así como con los programas de estudio y asistir a las reuniones convocadas por los profesores y autoridades del hospital.
Artículo 33º.- Comunicarse de manera inmediata con su profesor o autoridad responsable ante cualesquier irregularidad que observen.
Artículo 34º.- Dirigirse con respeto a sus profesores, compañeros y demás integrantes del equipo de salud, pacientes y familiares.
Artículo 35º.- Ser responsable del manejo de documentos, valores y efectos que utilice durante su estancia en la institución.
Artículo 36º.- Responder por los daños y prejuicios que ocasione a los bienes de la institución ya sea por imprudencia, descuido o negligencia.
Artículo 37º.- Hacer entrega en su caso del equipo, material y otros efectos o bienes bajo su cuidado.
Artículo 38º.- Respetar la Reglamentación Interna del hospital y no incurrir en faltas a este Reglamento.

Artículo 39º.- Deberá participar y realizar en un trabajo de investigación.
CAPÍTULO IV.

FALTAS ACREDITABLES A LOS MI
Artículo 40º.- SON FALTAS LEVES:
I. Asistir de manera impuntual a sus actividades programadas.

II. Inasistencia injustificada a sus actividades (sin autorización escrita de su coordinador jefe inmediato), o a la guardia (práctica clínica complementaria) por una sola vez en un lapso de 10 días naturales (es necesario que presente su “justificación” por escrito en el Departamento de Enseñanza).

III. Asistir sin portar uniforme reglamentario, presentables y pulcramente vestidos, con uñas cortas, hombres con pelo corto, mujeres sin uñas postizas.

IV. Asistir sin portar su gafete o credencial que los identifique como MI.

V. Queda estrictamente prohibido vestir uniforme quirúrgico fuera de los quirófanos.

VI. Falta de respeto a sus profesores, médicos adscritos, compañeros, pacientes o familiares de estos.

VII. Distraer la atención durante el horario de servicio para realizar otras actividades distintas a las que fueron asignadas en el programa académico y operativo.

VIII. Introducir a alimentos a la unidad.

IX. Ingerir alimentos fuera del área oficial (comedor).

X. Fumar dentro de la unidad.

XI. Es prohibido el uso de dispositivos electrónicos (celulares, computadoras, etc.) durante las sesiones y reuniones sin autorización del médico a cargo, y cuando provoquen distracción de sus actividades correspondientes, además es prohibido el acceso a Internet a través de dispositivos inalámbricos sin autorización del Departamento de Informática avalado por el de Enseñanza dado que existen áreas destinadas para ello mediante nodos y en la biblioteca.

Artículo 31º.- SON FALTAS GRAVES:
I. Las que por negligencia del MI ponga en peligro la vida o la salud del paciente o de las personas que se encuentren en la unidad.

II. Comprometer con su imprudencia, descuido o negligencia, la seguridad del área hospitalaria o de las personas que ahí se encuentren; así como causar daños o destruir intencionalmente edificios, obras, instalaciones, maquinarias, instrumentos, muebles útiles de trabajo, materiales y demás objetos que estén al servicio del hospital.

III. Propiciar actos que afecten los intereses tanto del hospital como del programa.

IV. Presentarse bajo los efectos de bebidas embriagantes, estupefacientes o psicotrópicos dentro de la unidad.

V. Realizar actos inmorales dentro del establecimiento al que estén adscritos.

VI. Sustraer de la institución material, instrumental o equipo, medicamentos propiedad del hospital.
VII. Tener tres faltas injustificadas en un  periodo de treinta días, o cuando después de tres reincida en una falta injustificada en cualquier otra ocasión.

VIII. Abandono injustificado de la guardia sin previo aviso. Está prohibido ausentarse del hospital sin autorización por escrito del Médico de Base, Adscrito o Suplente, Titular del curso, Jefe del departamento clínico y/o Jefe de Enseñanza de la unidad hospitalaria.

IX. Aceptar remuneración de los pacientes.

X. La reincidencia de las faltas leves.
XI. El incurrir en cualquier violación de la Ética profesional (la naturaleza de la falta será evaluada por el Comité de Ética Médica según considere la Dirección de Enseñanza)

XII. Incurrir en actos de violencia física o verbal contra profesores y personal integrante del equipo de salud y familiares dentro de la institución.

CAPÍTULO V

DE  LAS  AUTORIZACIONES A LOS MI
Artículo 32º.- El MI, deberá obtener la autorización del Jefe de Enseñanza de este hospital para el goce de sus vacaciones, y para las ausencias, retardos e incapacidades por enfermedad a sus actividades académicas en el hospital.
Artículo 33º.- Para la asistencia a congresos, cursos nacionales e internacionales etc., deberá contar con la autorización del Jefe de Enseñanza de este hospital
CAPÍTULO VI

DE  LAS  SANCIONES PARA LOS MI

Artículo 34º.- El MI que Incumplimpla el presente Reglamento, en la primera ocasión recibirá amonestación verbal, en la segunda recibirá un memorandum de extrañamiento a su conducta y en la tercera, una memorandum de Nota Mala, y para todos los efectos a los que haya lugar, se anexaran en su expediente personal.

Artículo 35º.-  El MI que se haga acreedor de dos Memorandum de Nota Mala, se le fincará una suspención de 15 días naturales a su programa de Internado de Pregrado.

 Artículo 36º.-  El MI que se haga acreedor de tres Memorandum de Nota Mala, se le fincará la suspención definitiva a su programa de Internado de Pregrado en este hospital.

T R A N S I T O R I O S :

ARTICULO PRIMERO.- Este Reglamento entrará en vigor al siguiente día de su publicación.

Culiacán, Sinaloa a 23 de junio de 2011.
EL DIRECTOR DEL HOSPITAL GENERAL DE CULIACÁN “DR. BERNARDO J. GASTÉLUM”

C. DR. GUSTAVO GAXIOLA MEZA.
